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tada”, sobre despido, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Parte dispositiva:

En atención a lo dispuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Antonio Cruz Aquino, contra “Orib
Golf Inmobiliaria, Sociedad Limitada”, por
un principal de 32.191,25 euros, más
2.897,21 euros en concepto de intereses y
3.219,12 euros de costas calculadas provi-
sionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Asimismo líbrense oficios a la Agen-
cia Tributaria y al Servicio de Índices del
Registro de la Propiedad a fin de que remi-
tan bienes y derechos susceptibles de em-
bargo de la empresa ejecutada; y con su re-
sultado se acordará.

d) Y consultados telemáticamente los
bienes y derechos susceptibles de embargo
de la parte ejecutada, se declaran embarga-
do a resultas de la presente ejecución, y en
cuanto sea suficiente para cubrir el importe
de las cantidades reclamadas y no satisfe-
chas, los saldos y demás valores de los que
resulte titular la empresa ejecutada en la su-
cursal de la plaza de Conde de Valle Suchil,
número 13, de Madrid, de “Caja Madrid”.

A tales fines, líbrese el correspondiente
oficio por correo certificado con acuse de
recibo a dicha entidad al objeto de que reten-
ga e ingrese las referidas cantidades en la
“Cuenta de consignaciones” de este Juzgado
abierta en el “Banesto”, con el núme-
ro 2507, sucursal sita en la calle Orense, nú-
mero 19, de Madrid, hasta cubrir las sumas
reclamadas en el presente procedimiento.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de los social,
José María Reyero Sahelices.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Orib Golf Inmobiliaria, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 19 de noviembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/40.052/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 120 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Begoña Ampuero Lozano, doña Dolo-
res Herrero Cantero y doña Alicia Almen-
dral Recio, contra la empresa “Código
Sport, Sociedad Limitada”, sobre ordinario,
se ha dictado resolución, cuya parte disposi-
tiva es la siguiente:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Código

Sport, Sociedad Limitada”, en situación de
insolvencia total por importe de 27.102,18
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

c) De conformidad con el artículo 274.5
de la Ley de Procedimiento Laboral remíta-
se anuncio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez sea
firme, y se solicite por la parte ejecutante,
hágase entrega de los testimonios a la parte
ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Así lo acuerda y firma su señoría ilustrísi-
ma. Doy fe.—El secretario judicial (firma-
do).—El magistrado-juez de los social (fir-
mado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Código Sport, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 18 de noviembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/40.055/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 228 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Secundino Sánhez Ferreras, contra la
empresa “Cetec Construcciones y Comuni-
caciones, Sociedad Limitada”, sobre despi-
do, se ha dictado resolución, cuya parte dis-
positiva es la siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Secundino Sánhez Ferreras, contra “Ce-
tec Construcciones y Comunicaciones, So-
ciedad Limitada”, por un importe de
12.994,9 euros de principal, más 1.169,54
euros y 1.299,49 euros para costas e intere-
ses que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de la
demandada que a continuación se detallan:

Embárguense los saldos de las cuentas y
demás cantidades que figuren a favor de la
ejecutada en “Caja de Ahorros”, “Banco Po-
pular Español” y “Caja España de Inversio-
nes” por los importes que adeuda.

Embárguense las cantidades que tengan
pendientes de entregar a la ejecutada para
satisfacer lo adeudado en la presente ejecu-
ción las empresas “Atedal Quince”, “Mervi-
cas”, Instituto para la Vivienda, don Simón
Zurita Torres, don Pastor Aorus Elena,
“Rimx Asturias 31”, “Grupo Ipri”, “Base de
El Goloso”, “Alimentaciones Occitana”, y
don Julio Cerezo Toro, librando para ello
oficiso.

Embárguense los vehículos propiedad de
la ejecutada con matrículas 2600CTK,
5647FNK y M-3663-UC, librando para ello
mandamientos por duplicado al Registro de
Bienes Muebles de Madrid.

c) A tal fin líbrese testimonio de la pre-
sente resolución con comunicación al Servi-
cio Común de Notificaciones y Embargos de
los Juzgados de Madrid al efecto de que por
la comisión judicial se proceda al embargo
de los bienes en cuantía suficiente para cu-
brir las cantidades por las que se despacha
ejecución, y a quienes servirá el presente de
mandamiento en forma, pudiendo solicitar,
si preciso fuere, el auxilio de la fuerza públi-
ca, así como hacer uso de los medios perso-
nales y materiales necesarios para poder ac-
ceder a los lugares en que se encuentren los
bienes cuya traba se pretende.

Y para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de los bienes sufi-
cientes, diríjanse oficios a los pertinentes or-
ganismos y registros públicos con el fin de
que faciliten relación de todos los bienes y
derechos de la deudora de que tengan cons-
tancia y se comunique a este Juzgado si por
parte de la Hacienda Pública se adeuda algu-
na cantidad a la ejecutada por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta de
las personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido o cualquier otro. En caso positivo se


